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ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Huelva, notificando 
Resolución Definitiva de expediente sancionador 
HU/2007/212/G.C./CAZ, HU/2007/229/G.C/CAZ, 
HU/2007/498/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2007/212/GC/CAZ, HU/2007/229/
G.C/CAZ, HU/2007/498/G.C./PES.

Interesado: Don Jesús Segura Vargas (28913647W), 
don Salvador Domínguez Ponce (27310798T), don Juan 
José Serrano Rodríguez (29052341Y).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2007/212/G.C./CAZ, HU/2007/229/G.C/CAZ, 
HU/2007/498/G.C./PES por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconseje-
ro de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de 
fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de 
fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolu-
ción. Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose 
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuan-
tía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que pue-
den comparecer en la Sección de Informes y Sanciones 
de la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ 
Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efec-
tos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 16 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Isabel Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Huelva, notificando 
Acuerdo de Inicio de expediente sancionador 
HU/2007/1001/AG.MA./INC,  HU/2007/1003/
G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/1001/AG.MA./INC, HU/2007/ 
1003/G.C./INC.

Interesado: Don José María Granado Rincón, don 
Francisco Toro Medina

Contenido del acto: Intentada sin efecto la no-
tificación derivada del Acuerdo de Inicio del expe-
diente sancionador HU/2007/1001/AG.MA./INC, 
HU/2007/1003/G.C./INC, por  la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de 
la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en 
el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente 
anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes 
y Sanciones de la Delegación de Medio Ambiente de 
Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 16 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Isabel Rodríguez Robles


